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· A LA SRA. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA. 

 

Don Álvaro Cutillas Jiménez, portavoz del grupo mixto por el partido VOX Santomera 

en el Ayuntamiento de Santomera, al amparo de lo estipulado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y el RD 2568/1986, de 29 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, artículo 97.3, presenta la siguiente moción para el pleno ordinario de abril 

de 2022; 

“Moción para la elaboración y puesta en marcha de un plan municipal de 

concienciación y prevención del suicidio”. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

PRIMERO.- Con la llegada de la crisis económica derivada del COVID-19 ha aumentado 

de manera exponencial el índice de suicidios por habitante, esa lacra silenciosa de la que los 

medios de comunicación apenas hablan. Los últimos datos que tenemos son del año 2020, el 

año con más suicidios desde que se tiene registro de la historia de nuestro país. 

Concretamente, casi 4.000 personas, el 75% hombres. El día 10 de septiembre es el día 

mundial para la prevención del suicidio, esta anormal forma no natural de morir se encuentra 

entre las 20 principales causas de muerte a nivel mundial, y aumentando. 

Para poner de relieve la importancia de los datos anteriormente reflejados, mueren 

en España más personas a consecuencia del suicidio que por accidente de tráfico, a pesar de 

ello sigue siendo un tabú en la sociedad y en los medios de comunicación. Esta invisibilidad 

es una de las principales barreras o impedimentos para bajar esas cifras. La salud mental debe 

tomar una posición más imperante en la sociedad, recomendando la propia Organización 

Mundial de la salud romper el tabú que hay en la sociedad y los medios de comunicación. El 

problema se combate concienciando y debatiéndolo, debemos quitar del imaginario colectivo 

que su debate y concienciación a través de los medios pueda provocar un efecto rebote que 

haga incrementar los casos de suicidio, no es así. 

 

SEGUNDO.- Los profesionales de la materia insisten en la necesidad de contar con un 

plan nacional de prevención del suicidio, gestionado por las autoridades sanitarias y las 
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Comunidades Autónomas. No es una quimera la elaboración de un plan nacional frente al 

suicidio, en países que han tenido una alta tasa de suicidios como Dinamarca se ha reducido 

de manera notoria, consiguiendo con ello revertir la situación. 

Otro dato relevante a destacar son los suicidios dentro del ámbito infantil y 

adolescente. El suicidio es la primera causa de muerte no natural, en los últimos años más de 

1.000 niños de entre 5 a 19 años se han suicidado en nuestro país, un dato dantesco. La 

situación actual derivada del COVI-19 se verá manifestada en un incremento de muertes por 

esta causa los próximos años, de hecho ya lo está haciendo viéndose en un aumento del 

número de enfermedades relacionadas con la salud mental y el empeoramiento de patologías 

ya diagnosticadas. 

El pasado año el tiempo de espera para consultas en psicología de la salud pública se 

incrementó en hasta 4 o cinco meses, siendo para psiquiatría 3 meses, siendo las listas de 

espera para casos más graves de hasta 4 meses. No podemos hacer depender una 

recuperación en función de la capacidad económica del paciente, ya que los que tienen mayor 

poder adquisitivo se podrán permitir acudir a la sanidad privada y por tanto facilitar así su 

tratamiento y curación. 

 

Por todo lo expuesto,  

Desde el Grupo Municipal VOX proponemos previo debate para su posterior 

aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente del mes de abril de 2022, que se inste a la 

Junta de Gobierno Local a que se adopten los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Que Santomera se declare municipio comprometido con la prevención del 

suicidio y la atención a la persona que ha intentado acabar con su vida, realizando actos de 

visibilización los 10 de septiembre, Día Internacional de la Prevención del Suicidio. 

SEGUNDO.- Creación y desarrollo de una campaña de concienciación, información, 

formación y promoción de la salud mental para erradicar los estigmas sociales en relación a 

la salud mental, dentro de las concejalías municipales de educación, juventud y bienestar 

social. 

En Santomera, a 18 de abril de 2022. 

                                                    

Fdo. Álvaro Cutillas Jiménez, portavoz concejal del grupo municipal VOX Santomera. 
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